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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (ALIMENTOS) 
DEMANDANTE: ORIAN LEONARDO LUGO GUERRERO 
DEMANDADO: HEBER LUGO LOSADA 
RADICACIÓN: 18094318400120180021200 FOLIO: 266 TOMO: I 
ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 046 
 

En atención a la información suministrada por parte de la Secretaría del Juzgado en la que da 
cuenta de la imposibilidad de dar cumplimiento a la medida cautelar decretada en auto de 
sustanciación de fecha 20 de diciembre 2018, la misma póngase en conocimiento de la parte 
demandante, en este mismo sentido se requerirá a este extremo procesal para que informe 
acerca de la existencia de otros bienes que puedan ser objeto de medida cautelar. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, 
Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo informado por el 
presidente de la Asociación ASOJUNTAS, señor JAIRO CHÁVARRO SEGURA, sobre la 
medida cautelar decretada mediante auto de sustanciación de fecha 20 de diciembre 2018 
(folio 14 a 16 del cuad. 2). 
 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la representante legal de ORIAN LEONARDO LUGO 
GUERRERO, señora MARLY YISELA GUERRERO CUARTA, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de esta providencia, informe sobre la existencia de bienes 
de HEBER LUGO LOSADA que puedan ser objeto de medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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